RES. 1808/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003010, Ent. N° 2310/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) – Dirección Nacional de Vialidad (DNV)– relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 22/2017, cuyo objeto es la “Iluminación de tres tramos de Ruta Nº 1, Tramo 1: entre 28Km618 – 29Km500, Tramo 2: entre 31Km500 – 33Km200 y Tramo 3: entre 51Km240 – 51Km670, Departamento de San José”, con financiamiento BID Nº 2677/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10 de noviembre de 2017, se presentaron las firmas: Montelecnor S.A., Proyección Electroluz Uruguay S.A., Unión Eléctrica S.A., CCH Instalaciones S.A. y Electrotecnia Novas S.A.;
2) que por informe del Departamento de Seguridad en el Tránsito de la DNV de fecha 29 de enero de 2018, estudiadas las propuestas de menor costo presentadas por las firmas: CCH Instalaciones S.A., Montelecnor S.A. y Unión Eléctrica S.A.,  surge que:
2.1) Unión Eléctrica S.A. no cumple con lo solicitado en Pliego en relación a que no alcanza los niveles de luminancia para los tramos donde se debe realizar el recambio de luminarias, en el empalme ubicado en Ruta 1 con acceso a Playa Pascual;
2.2) Montelecnor S.A. cumple técnicamente con lo solicitado en el Pliego. Sin perjuicio, sugiere se le conceda plazo de 48 horas hábiles para presentar: 1) proyecto lumínico para los tramos (incluyendo empalme) donde se debe realizar recambio de luminarias (Sección 6 del Pliego), y  2)  cálculos de caída de tensión (Sección 6, apartado A);
2.3) CCH Instalaciones S.A. cumple con todo lo considerado en el Pliego de Condiciones, considerándose de aceptación;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20 de febrero de 2018, analizadas las ofertas, sugiere:
3.1) desestimar Montelecnor S.A. por no presentar proyecto lumínico para los tramos (incluyendo empalme) donde se debe realizar recambio de luminarias (Sección 6 del Pliego); ni presentar cálculos de caída de tensión (Sección 6, apartado A);
3.2) desestimar Unión Eléctrica S.A. porque técnicamente no alcanza los niveles de luminancia para los tramos donde se debe realizar el recambio de luminarias, en el empalme ubicado en Ruta 1 con acceso a Playa Pascual;
                                                3.3) adjudicar a CCH Instalaciones S.A. por el precio de $ 10:866.469,28 IVA incluido, por el plazo de 7 meses, porque: a) ha presentado la oferta evaluada como más baja; b) se ajusta sustancialmente con los documentos solicitados; c) cumple con los criterios de calificación que se especifican en la Sección III del Pliego;
4) que   asimismo,  la referida  Comisión  deja cons​tancia que se controló que la pre adjudicataria cumpliera con  lo establecido en las Guías para combatir la corrupción previstas en la página http://go.worldbank.org/G81DJ33HF0, señalando que el procedimiento se está verificando al amparo de lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F.  y de la Cláusula 26 de la Sección 1 del  Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no correspondería que se otorgue vista de las actuaciones a los demás oferentes hasta que se dicte y notifique la Resolución de Adjudicación;
5) que se adjunta la No objeción del BID, de fecha 2 de abril de 2018, en la que se señala que no hay observaciones que formular a la propuesta que recomienda adjudicar la Licitación de referencia a la oferta de la empresa CCH Instalaciones, por un valor total de $ 10:866.469,28 IVA incluido;
6) que luce proyecto de Resolución adjudicando el llamado a CCH Instalaciones S.A., por ajustarse con lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares y  considerarla conveniente con los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, por el monto total de $10:866.469,28 IVA incluido, por el plazo de 7 meses; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó al am​paro de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF, que establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otor​guen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, queda​rán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”; 
                                                  2) que si bien el contrato de Préstamo BID con el cual se proyecta financiar el presente llamado fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 (E.E. 2012-17-1-0000153) el mismo fue reiterado y es auditado por este Tribunal
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada resolución definitiva, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $10:866.469,28, IVA incluido, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007.
2) Cométese asimismo a la Contadora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.6.2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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